
jQJqepfl 

FORMA A4 

ÍNCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 179/2016 

ACTOR MUNICIPIO DE PASO DE OVEJAS, 
VERACRUZ 

UBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEbERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ÑACIÓÑ 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

iudad de Mexico, a treinta de noviembre de dos mil dieciseis, se da 
nta a la Ministra Instructora v1argarita eatriz Luna Ramos, con la 

c - ertficada de la demand? 	controversia constitucional 
Id? por l Sindico del Munipipio de Paso de Oveias, Veracruz 
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"1) - De la1,a utondades. señaladas seínanda la invalidez de las 
órdenes, instruccioçjgs, 'áut6ríaciones y/o aprobaciones que se 

`hayan emitido par4Vgjealización —di -1 indebida retención de las 
participaciones fedelés que le corresponden al Municipio de Paso 
de Ovejas, Veracruz: 
Por el conce. • de Ramo General 033, y  en lo particular a: 
a.- E9nçl4e 	. acipne pra Infraestructura rSocial fwjun jcipal. y 
de Is penRiarc 	 fjde_rl ('EISMQFJ, 
$3,917,156.00 (Tres millones novecientos diecisiete mil ciento 
cincuenta y seis pesos 0 0/1 00 M.N.) de los meses de agosto, 

qctubçe cfeI eJercicI9písIpuetqC206  
Pr el-concepto 1de Rérnanentede Bursatilizáción: -. 
b.- Remanente de Bursatilización 2016, $457,415.57 (Cuatrocientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos quince pesos 5 7/1 00 M.N.) 
Haciendo un total de los rubros mencionados de $4,3 74,571.5 7 
(Cuatro millones trescientos setenta y cuatro mil quinientos setenta 
y un pesos 5 7/100 M.N.). 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez 
de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención 
indebidos de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio que represento siendo los siguientes: 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN flERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
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'or el conceptó de Ramo General 033, y  en lo particular a 

3 Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumphmiento de...¡,as,--, -.obligaciones 
constitucionales a su cargo, así como a lo dispuesto en el numeral 
Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez 
que han Sido óñiisas en entregar Jás párticipáóiánes féderéles por: 
el concepto 

.. 

Quejé corresponden al Municipio que represento, no obstante que 
hét el meses que éstas le fueron transferidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 
4- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, fa obligación de las autoridades 
demandadas de restituir y entregar las cantidádes que 
inconstitucionalmente han detenido a las participaciones que 
corresponden al Municipio que re,*esento provenientes del Fondo 
por el concepto de 

Segundo La parte actora sóicita 

impugnados en los térl .minos siguientés 

"CAPÍTULO RELATIVO A LA SU PENSIÓN DE LOS ACTOS Y 
OMISIbNES RECLAMADOS - ( ) -1-- Por ello, se pide a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion, proceda al otorgar la.. suspensión 
anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse cón lla 
resoluciori de fondo que se dicte, toda vez que en el asunto que,,nos 
ocupa, las particularidades del mismo: dan certeza y co 	de que 
existe una razonable probabilidad de que las pretensiones del 
Municipio.. que represento,., tieflefl.Una aparieñciá dé jÚridicidad y. 
que, además las circunstancias paralelas denvadas ,.dé.,la ilegal 
retención de los fondos federales matena de litis (poner en riesgo el 
derecho humano al desarrollo social de los Ciudadanos que habitan en 
Paso de Ovejas, Veracruz, así como el bienestar de la persona humana 
que se encuenfra bajo su impeno) conducen a sostener que 
igua1niente existe peligro en la demora de su concesión --
En ese orden de ideas, visto que en el presente asunto, el Municipio que 
represento cumple con los requisito exigidos por la ley, para que se 
conceda la suspension de los actos que se reclaman de ilegales, se 
ruega esta Suprema Corte de Justicia de la Nacion que conceda la 
misma y siguiendo lo dispuesto por él rticulo 18 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitucion, señale con 
precision sus alcances y efectos, los órganos obligados a cumplirla, los 
actos suspendido el teúntorio respeCto del cual opere, el dia en que 
deba surtir sus efectos y, en su caso, Ids requisitos para que sea efectiva, 
por lo que se ruega que la medida caútelar debe ser para el efecto de 
que De forma ihmediata el Gobierro del Estado de Veracruz y las 
autoridades aclui demandadas, entreguen al Municipio de Paso de 
Ovejas, Veracruz, los fondos federales correspondientes a a - Fondo de 
Aportaciones para Infraestructurá Social Municipal y de las 
Demarcaciones Temtoriales del Distnto Federal (FISM-DF), 
$3,917,156.00 (Tres millones novécientos diecisiete mil cie1 .nto 
cincuenta y seis pesos 00/100 M N) de los meses de agosto, 
septiembre y octúbre del presupuestal 2016 

el concepto de Remanente de
ejercicio 

  ursatilización 
L anente de Bursatilización 2016, $457,415 57 (Cuatrocientos 

sieté inilcuátrOóiei tos quince péSOs 57/100 M.N.). 
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FORMA A-34 

Haciendo un total, de los rubros mencionados;de$4,374,571.57 
(Cuatro millones trescientos setenta y cuatro mil quinientos setenta 

ç 	y un pesos 57/100 M N)— que le corresponden y que son materia de la 
htis constitucional, mismo que los demandados ya recibieron por parte de 
la Secretaria de Hacienda y Credito Publico desde hace meses 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANA Cior-,91poro Los 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establecen que el Ministro Instructor debe 

tomar en cuenta los elepientos que sean proporcionados por las partes, 

asI como las cirópritanciay 	 particulares de la 
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Sirve de apoyo a la anterior determinacion el criterio 

Pleno cúyo texto eséF siguiente:- 

"Época Novena Época 
Registro 170007 
Instancia Pleno 
Tipo de Tesis Jurisprudencia 
Fuente Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo )O(VIl, Marzo de 2008 
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INcIENT.•E.:DE SUSPENSIÓN DERIVAÓÓDE.LACÓNTRcVERSIA. 
CONSTITUCIONAL 17912016 

Materia(s): Constituciona 
Tesis: PJJ. 2 7/2008 
Página: 1472 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controversias 
constitucionales, aunque con características muy, particulares, 
particípa de la naturaleza de las meMás,cautelares, por lo que en 
primer lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para 

el que la sentencia que, en su caso, declare derecho de la parte 
actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende 
a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio 
principal, vinculando l a as autoridades contra las:,que se concede a 
cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 

d"-..0-un régmeneresonabilidaescuandno asujeán  
acaten.  óábé destacar que por lo que respecta a este régimen, la 
controversia constitucional se instituyó como un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el 
bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de 
aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con 
dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en 
el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la 	ió Constitucn Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

.1.: No.. 	con, . e ,  fin . de.p 
	

JJ  Íservár:: la hiateriá:dél .júio,. 

asegurando provisionalmente la situación juridica, el derecho o el 

interés de la parte actora, y evitar se le cause un daño irreparable, 

procede Conceder la suspensión1  solicitada pára que el Poder 

Ejecutivo de Veracruz, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación estatal, se abstenqa d emitir y, en su caso, ejecutar 

cualquier órden, instrucción o reciuermiento que tenga como finalidad  

interrumpir o suspender la entreqa de los recursos económicos por 

qué cóhéspondan lál rninicip...Q..cón postérióridad a la...béénter :í.fecháy 

hasta en tánto se resuelva el fondo del asunto, esto es, para que el 

Poder Ejecutivo démandado no deje de ministrar en lo subsecuente 

os pagos de participaciones ylo aportaciones federales que le 

co 	• oridan, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en el 
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Al respectó,: cábé precisar qúe el Pódér; EjécitiVó.deLEstádo 
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respecto de las cantidades a que se refiere en su escrito inicial 

r:MA CORTE DE iUSTHCIA DE-  LA;NA.CLQN 
II Se concede la suspensión solicitada por el Municipio d- 'aso 

de Ovejas, Veracruz, para que el Poder Ejecutivo de la enti ' a' se 

abstenga de interrumpir o suspender la entrega de recursos eco o icos 

posteriores a la presente fecha, en los términos precisado en -ste 
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• III. La medida. suspensional surtirá efectos sin necesidad de 

otorgar garantía alguna, sin perjúicio de que pueda modificarse o 

revocarse poralgún hecho superveniente conforme a lo previsto por el 

numera11T,‹ é  la ley réglamentaria de a materia 

IV Para el debido cumplimientb de la presente medida dautelar 

notifíquese este proveído a la Secretaría de Finanzas y Planeación 

ependiente del Poder Ejecutivo de Veracru2 

Notufíqúese por lista y mediante oficio a las autohd 

mencionadas 

inistra Instructora Margan 

Id s d 

•' dé1.'éste' 

Lo proveyó y firma 

tamos, quién actúa con Rubén Jesús Lara Patró 

;ección del,_ -rarná lde Controversias Constitucional; 

Inconstitucionalidad d 

Alto Tribunál, 1ue da 

a ubsecretaia General de' 

Esta hoja dorrespondé al proveido de treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, dietado por la Ministra Instructora Margarita Beatriz 'Luna 
Ramos, en el incidente de suspenson derivado de la controversia 
constituciona\t79/2O16, promovida por el Municipio de Paso de bvejas, 
Verácrüz.. cóíi 

 
 
 
 
 




